
 
 

REGLAMENTO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL PROYECTO CONSERVACIÓN Y USO 
SOSTENIBLE EN MONTAÑAS Y SIERRAS (CoSMoS) 

 
CONSIDERANDO 

 Que el 08 de diciembre de 2022 Fondo Mexicano para la Conservación de la 
Naturaleza, A. C. (FMCN) y el KfW formalizaron la implementación del Proyecto 
Conservación y uso Sostenible en Montañas y Sierras (CoSMoS) con una duración 
total estimada de seis y medio años (6.5), contemplados de diciembre de 2022 a 
junio de 2029. 

 Que CoSMoS contempla la protección de ecosistemas, la restauración de sus 
ecosistemas, la capacitación de las comunidades para el combate de incendios y 
manejo del fuego, el monitoreo de la biodiversidad y el fortalecimiento económico 
local, a través de cuatro medidas: a) manejo efectivo de 18 área naturales protegidas 
(ANP) en la Región Centro y Eje Neovolcánico; b) restauración de ecosistemas en la 
región; c) financiamiento de medidas que promuevan el uso y gestión sostenible de 
los bienes y servicios ecosistémicos; d) desarrollo de infraestructura digital y de 
comunicación. 

 Que FMCN es una persona moral cuyo mandato en favor de la preservación de los 
recursos naturales del país coincide con el previsto para CoSMoS y tiene el interés y 
la capacidad para responsabilizarse de la constitución y operación de CoSMoS. 

 Que FMCN es el receptor del aporte financiero, en la modalidad de recursos 
extinguibles, formalizados con KfW, por encargo del BMZ, mismos que servirán para 
apoyar la conservación, restauración y uso sustentable de ANP en la Región Centro 
y Eje Neovolcánico. 

 Que FMCN recibe dichas aportaciones, dirigidas a ANP y sus zonas de influencia, en 
asociación con la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) y la 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) como 
socios implementadores de CoSMoS. 

 Que FMCN canaliza los recursos extinguibles a través de mecanismos de 
consultorías, convocatorias y Planes Operativos Anuales (POA). 

 Que el Proyecto CoSMoS cuenta con un Comité Técnico similar a los demás Comités 
de FMCN, que se rige por un reglamento específico, se resuelve aprobar el siguiente 
reglamento con ese carácter: 

 
 
 
 



 
CAPÍTULO PRIMERO 
 
De su conformación y estructura 
 
Art. 1. En el segundo semestre del año 2023 se formaliza la constitución del Comité Técnico 
de CoSMos dentro de FMCN, con el propósito de supervisar la operación de CoSMoS 
conforme a la normatividad y condiciones que le determina el presente reglamento interno. 
 
Art. 2. El Comité Técnico de CoSMoS supervisa, asesora y dirige la operación del Proyecto 
enfocado en la conservación y manejo de ANP y sus zonas de influencia en la Región Eje y 
Centro Neovolcánico. 
 
Art. 3. FMCN es el representante legal del Comité Técnico de CoSMoS, en tanto que esta 
instancia no tendrá personalidad jurídica propia y distinta de la de FMCN. 
 
Art. 4. El Comité Técnico de CoSMoS está integrado por cinco personas con voz y voto 
representantes (y respectivos suplentes) de las instituciones socias del Proyecto; una persona 
en representación de CONANP, una persona en representación de CONABIO, dos 
integrantes del Comité Técnico del Fondo para Áreas Naturales Protegidas (CTFANP) y una 
persona en representación de FMCN que fungirá como la Secretaría Técnica del Comité. 
Además, participará como observadora una persona en representación de la Unidad 
Coordinadora de Asuntos Internacionales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT). 
 
Art. 5. Las funciones de coordinación del Comité Técnico de CoSMoS serán responsabilidad 
de la Secretaría Técnica representada por la Dirección de CoSMoS.   
 
Art. 6. Serán facultades y obligaciones de la Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
CoSMoS las siguientes: 

a) Enviar a los integrantes del Comité Técnico de CoSMoS la información necesaria para 
la supervisión del Proyecto. La convocatoria a las sesiones deberá ser vía electrónica 
a los integrantes del Comité Técnico con al menos 15 días de anticipación a la fecha 
de la sesión. La convocatoria deberá especificar la hora, fecha, lugar o datos de 
conexión en caso de sesión virtual, y orden del día de la sesión 

b) Convocar a sesiones, al menos tres veces al año, a los integrantes del Comité Técnico 
de CoSMoS 

c) Tomar lista de asistencia en las sesiones del Comité Técnico de CoSMoS, verificar 
quórum y computar votos sobre los acuerdos tomados 

d) Elaborar actas o minutas derivadas de las sesiones de CDF 
e) Llevar el control de seguimiento para asegurar la atención y resolución de los 

acuerdos tomados por el Comité Técnico de CoSMoS 



 
f) Llevar el archivo del Comité Técnico 
g) Informar al Comité Técnico sobre alguna eventualidad respecto a la operación de 

CoSMoS 
h) Las demás que se le confieran mediante acuerdo del Comité Técnico 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 
 
De sus funciones y responsabilidades 
 
Art. 7. El Comité Técnico de CoSMoS es el instrumento de enlace entre FMCN y CONANP, 
entre FMCN y los directores de las ANP, así como entre FMCN y CONABIO. A continuación, 
se enlistan sus principales funciones:  

 Brindar asesoría e informar y alinear estrategias y prioridades para alcanzar los 
objetivos y resultados de FINANP. 

 Revisar y aprobar las convocatorias y/o procesos necesarios para la aplicación 
efectiva y eficiente de los recursos de CoSMoS. 

 Informar a KfW, a través de la Unidad Coordinadora del Proyecto, sobre el ejercicio 
y aplicación de los recursos de CoSMoS. 

 Conocer y mantenerse informado sobre el ejercicio de recursos de CoSMoS. 
 Conocer y facilitar la ejecución del programa de trabajo de la UCP del Proyecto 
 Informar y fungir como enlace con CONANP y CONABIO.  
 Acompañar y apoyar la resolución de cualquier situación o conflicto que pudiera 

presentarse con respecto a la aplicación de los recursos, y en su caso, solicitar la 
intervención del Consejo Directivo de FMCN para la resolución del mismo. 

 Autorizar al Área de Conservación la canalización fondos a las ANP del Proyecto y las 
Organizaciones Locales Legalmente Constituidas seleccionadas para la 
administración de recursos del Proyecto, conforme a lo establecido en los convenios 
respectivos ya sea para el ejercicio de los POA, subproyectos o consultorías. 

 Conocer y mantenerse informado sobre el uso de los recursos a través del Fondo de 
Emergencias, cuyo funcionamiento se describe en el apartado 4.6. del MO de FMCN.  

 Designar, en caso necesario, las comisiones y a los integrantes de las mismas, de 
acuerdo con las necesidades que se presenten para el cumplimiento de los objetivos 
del Proyecto o del propio Comité Técnico de CoSMoS. 

 Decidir sobre la implementación; si algún resultado o alguna ANP mostraran  
oportunidades u obstáculos en su ejecución, como retrasos significativos o 
subejercicio, FMCN, con insumos del Comité Técnico de CoSMoS, presentará a KfW 
una propuesta de reasignación de recursos para ser sometida a su consideración. 
Dicho cambio sólo podrá iniciar una vez que exista una propuesta de modificación 
que cuente con la No Objeción de KfW. 



 
 Resolver sobre cualquier otro asunto relacionado con adecuado manejo y operación 

de CoSMoS, dentro de los límites y facultades señaladas en los instrumentos 
formalizados por FMCN con KfW (Acuerdo Separado), CONANP (convenio de 
colaboración) y CONABIO (contrato de donación) para la implementación del 
Proyecto. 

 Las demás que FMCN, la CONANP y CONABIO consideren prudentes solicitarle 
cumplir, alineadas con el espíritu y objetivos del Comité Técnico de CoSMoS. 

Art. 8. El Comité Técnico de CoSMoS se apoya en la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP) 
quien está cargo de la correcta implementación del Proyecto. La UCP está constituida por 
nueve personas de tiempo completo contratadas y supervisadas por la Dirección del 
Proyecto dentro del Área de Conservación de FMCN, con sede en sus oficinas. Además, un 
consultor externo para el resultado D. 

Art. 9. Sin perjuicio a la habilidad y capacidad del Consejo Directivo de FMCN de proveer 
recomendaciones en cualquier asunto del presente reglamento, las decisiones del Comité 
Técnico de CoSMoS deberán ser respetadas por éste, siempre y cuando no pongan en riesgo 
la integridad financiera y legal del Proyecto o del mismo FMCN, o contravengan sus 
respectivas misiones. 
 
Art. 10. El Comité Técnico de CoSMoS a través de la Dirección del Proyecto CoSMoS, y con 
la información que le provean las áreas correspondientes de FMCN, tendrá la obligación de 
notificar con oportunidad a CONANP sobre la disponibilidad de recursos prevista para el 
ejercicio inmediato posterior, a fin de que las Direcciones de ANP puedan realizar las 
consultas que haya lugar y preparen con tiempo y forma el POA para el siguiente ejercicio. 
 
Art. 11. El Comité Técnico de CoSMoS se alineará al Código de Ética y la Política sobre el 
Conflicto de Intereses de FMCN. 
 
 
CAPÍTULO TERCERO 
 
De su operación 
 
Art. 12. El Comité Técnico de CoSMoS sesionará al menos tres veces al año; podrá reunirse 
en cualquier lugar dentro del territorio de la República Mexicana o a través de reuniones vía 
remota. La primera reunión tendrá lugar entre marzo y abril para revisar la planeación anual; 
la segunda entre junio y julio para revisar el avance de actividades; y la tercera entre 
septiembre y octubre para analizar y autorizar el presupuesto a ejercer en el siguiente año. 
 
Art. 13. En caso de considerarlo necesario, el Comité Técnico podrá llevar a cabo reuniones 
extraordinarias para acordar aspectos fundamentales de planeación y ejecución del 



 
Proyecto. Para ello, alguno de sus integrantes deberá expresarlo por escrito a la Secretaría 
Técnica, quien tendrá la responsabilidad de realizar la convocatoria correspondiente. 
 
Art. 14. Los asuntos establecidos en la orden del día de cada sesión se resolverán mediante 
la toma de acuerdos, requiriéndose para ello cuando menos la presencia de la mayoría 
simple de los integrantes del Comité Técnico y habiendo mediado el procedimiento de 
convocatoria descrito anteriormente. Las decisiones se tomarán por el voto favorable de la 
mayoría de los integrantes presentes en cada sesión. 
 
Art. 15. Cinco integrantes del Comité Técnico de CoSMoS tendrán voz y voto, conforme a lo 
descrito en el artículo 4 del presente reglamento. No habrá voto de calidad. Asimismo, los 
integrantes del Comité Técnico podrán abstenerse de emitir su voto, sin embargo, una vez 
adoptada alguna resolución en una sesión, a pesar de su abstención, ésta no se podrá 
rectificar. 
 
Art. 16. La Secretaría Técnica será ocupada por la Dirección de CoSMoS que es parte del 
Área de Conservación de FMCN. Sus principales funciones están descritas en el artículo 6 del 
presente reglamento. 
 
Art. 17. El Comité Técnico de CoSMoS se regirá por el  MO de FMCN y las actas o minutas 
de las sesiones serán compartidas con KfW, a través de la UCP, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la reunión. 
 
Art. 18. KfW deberá ser notificado sobre cualquier cambio de los integrantes del Comité 
Técnico de CoSMoS, a través de la Secretaría Técnica, dentro de un plazo de treinta días 
naturales después de haber ocurrido el cambio. 
 
Art. 19. Si por falta de quórum no pudiera celebrarse la sesión el día señalado para la reunión, 
se hará una segunda convocatoria mediante una nueva solicitud con expresión de esta 
circunstancia y en la reunión, se resolverá sobre los puntos indicados en la orden del día, 
requiriéndose para ello cuando menos la presencia de la mayoría de los integrantes del 
Comité Técnico. 
 
Art. 20. La Secretaría Técnica levantará una minuta de la sesión del Comité Técnico; éstas 
incluirán la lista de asistencia y los acuerdos tomados, para su seguimiento. 
 
 
TRANSITORIOS 
 
Art. Primero. Por designación de FMCN, CONANP, CONABIO y UCAI-Semarnat, en la sesión 
de instalación del Comité, se formaliza la participación de las personas que integran el 
Comité Técnico de CoSMoS. 


